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7. Apertura de las ofertas: 

a) Personas que pueden asistir: Un representan
te por licitador. 

b) Fecha, hora y lugar: El 8 de marzo de 1996, 
a las doce horas, en la sala de juntas de la Consejería 
de. Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (di
rección indicada en el punto 1). 

8. Fianzas y garantías exigidas: Garantía pro
visional: 15.710.066 pesetas, a favor de la Consejería 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. 

Garantía defmiti;a: 31.420.131 pesetas. 
9. Modalidades esenciales de financiación y de 

pago: Presupuesto: 785.503.277 pesetas, con cargo 
al presupuesto de 1a Comunidad de Madrid, impu
tándose a: Programa 605, Económica 60700 .. 

l)jstribución en anualidades:. 1996, 510.000.000 
de pesetas; 1997,275.503.277 pesetas. 

Forma de pago: Mediante certificaciones men
suales. 

10. Forma exigible a la agrupación de contra
tistas: Unión temporal de empresas. 

rl. Condiciones mínimas exigibles al contratis
ta: Las empresas españolas y extrarijeras no comu~ 
nitarias deberán estar clasificadas en: Grupo A, sub
grupo 2: categoría e; grupo B,subgrupo 2, categoría 
e; grupo G, subgrupo 4, categoría e. 

Las empresas no españolas de Estados miembros 
de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse 
clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecido en el articulo 25.2 de la Ley 13/1995, de 
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas. . 

La justificación de la solvencia económica y fman
ciera. se deberá .acreditar por los IJledios p~stos 
en el apartado c) del artículo 16 de la Ley Contratos 
de las AdmínistracionesPúb1icas. 

La solvencia técnica:' ~l'>débefá justificar por los 
medios previstos en los apartados b) y c) del artículo 
17 de la Ley Contratos de las Administraciones 
Públicas. . 

] 2. Vinculación del licitador a su oferta: Tres 
meses, contados desde la fecha de :apertura de las 
proposiciones. 

13. Criterios que se seguirán para adjudicar el 
contrato: Los previstos en la cláusula 2.2.2 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

14. Prellisión de lIariantes: Las previstas en· el 
apartado ,.15 del anexo I del. pliego de cláusulas 
administrativas paÍticulares: 

15. Otras informaciones: Las proposiciones se 
presentarán en tres sobres cerrados, bajo el título 
«Convocatoria pública, 06-C0-32.8/95.. y los 
siguientes subtítulos, respectivamente: 

Sobre número 1: eProPosicióIÍ econórilica~.· -, , 
Sobre número 2: «Documentación administra

tiva». 
.Sobre número 3: «Documentación técnica». 
Reftriendo en cada sobre la identificación ftscal 

(código de identificación ftscal o número de iden
tificación ftscal). 

16. Fecha de envío del anuncio: 16 de febrero 
de 1996. 

H~gase público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de febrero de 1996.-El Secretario 

general técnico, Jesús Mora de la Cruz.-l1.064. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Leganés por 
la que se anuncia concurso para la contra
tación del servicio de «Reparación de equipos 
electro-mecánicos para los vehículos muni
cipales, para 1996)}. 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, en 
sesión celebrada el día 23 de enero de 1996, se 
acordó la contratación, mediante concurso, del ser
vicio de «Reparación de equipos electro-mecánicos 
para los vehícuJos municipales, para 1996». 
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Se acordó igualmente aprobar los pliegos de· con
diciones que han de regir y ser base en el citado 
concurso, lo que se hace público para general cono
cimiento. Al mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante concurso, de la contrataCión reseñada, y 
cuyos datos son: 

Objeto: La adjudicación, que mediante concurso 
se acuerde en su momento oportuno, tendrá por 
objeto la contratación del sefvicio de «Reparación 
de equipos electro-mecánicos para los vehículos 
municipales, para 1996~, con arreglo a las condi
ciones facultativas unidas al expediente, que se con
sideran que forman parte del pliego, por cuya causa 
no se reproducen. 
, Duracíón del contrato: La duración del contrato 

será desde la fecha de adjudicación hasta el 3 1 de 
diciembre de 1996, contado a partir de la recepcYm 
del acuerdo de adjudicación. 

Tipo de liCitación: 3.000.000 de pesetas, NA 
incluido. 

Expediente: El expediente de este concurso, con 
las·'condiciones y demás elernt;ntos, podrá ser exa
mínadó, tomando las notas que se precisen, en la 
Sección de Contratación,' avenida de Gibraltar, 
número 2, en horas de DUtVe a trece, todos los 
días laborables, excepto sábados .. 

PropOSiciones: Se presentarán en la Sección de 
Contratación, en la dirección indicada .. en el plazo 
de veiritiséis días naturales, a partir del siguiente 
al que Se inserte el anuncio de la licitación en el 
«Boletín Oftcial del ·Estado», en el que se publicará, 
en cuyós días y horas podrán entregarse las plicas. 

En el caso de que el último día de presentación 
de plicas coincida con sábado, ei plazo de presen
tación de las mismas se prorrogará hasta el primer 
día hábil siguiente. 

Fia,!zas: Para tomar parte en ",1 concurso habrá 
de depositar ftanza provisional en la Tesorería.Muni
ciPal de 60.000 pese~s. 

La garantía defmitiva. se acordará conforme al' 
articulo 37 de la Ley 13/195, d~ 18 de mayo, sobre 
Contratos de las Administrdciones Públicas. 

Apertúra de proposiciones: Tendrá lugar a las trece 
horas del día siguiente hábil·a aquel en que fmatice 
el plazo de presentación de. proposiciones, excepto 
si coincide en sábado.· en cuyo caso la apertura 
tendrá lugar el día siguiente hábil. 

Anuncios: El pago de los anuncios relativos al 
presente concurso correrá por cuenta del adjudi
catario. 

Leganés, 1 de febrero de 1996.-EI Alcalde, José 
Luis Pérez Ráez.-9.010. 

Resolución del Ayuntamiento de Leganés por 
la que se anuncia concurso para la contra
tación del servicio de ~<IlIformació" juvenil 
en el CIDJ e informació" juvenil en barrios 
para el año 1996». 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno. en 
sesión celebrada el día 23 de enero de 1996, se 
acordÓ la contratación, mediante concurso, del ser
vic.io de «Información juvenil en el CIDJ e infor
maciónjuvef\ien barrios para el año 1996». 

Se acordó tgUalrnente aprobar los pliegos de con
di~one$ que han de regir y ser base en el c\tado 
c<sncw'sono'quese háce público paragei1era1 cono
cimiento. AlfríisÍnd' tiempo se anunCia ·uéitacíón, 
mediante concurso, de la contratación reseñada, y 
cuyos datos son: 

Objeto: La adjudicación, que mediante concurso 
se acuerde en su momento oportuno, tendrá por 
objeto la cbntratación del servicio de «Información 
juvenil en el CIDJ e información juvenil en barrios 
para el año .1996», con arreglo a las condiciones 
facultativas unidas al expediente, que se consideran 
que forman parte del pliego, por cuya causa no 
se reproducen. 

Duración del contrato: La duración del contrato 
será desde la fecha de adjudicación hasta el 31 de 
diciembre de 1996, contado a partir de la recepción 
del acuerdo de adjudicación. 
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Tipo de licitación: 11.151.890 pes~tas, N A inclui
do. 

Expediente: El expediente de este concUrso, con 
las condiciones y demás elementos. podrá ser exa
minado, tomando las notas que se p¡;ecisen, en la 
Sec.ción de Contratación, avenida <te Gibraltar, 
número 2, en horas de nueve a treCe, todos los 
días laborables, excepto sábados. 

Pí'Oposiciones: Se presentarán en la Sección de.. 
Contratación,en la dirección indicada, en el plazo 
de veintiséis días naturales, a partir del siguiente 
al ,que se inserte el anuncio de la licitación en el 
«Bofetjn Oftcial del Estadol1>, en el que se publicará, 
en cuyos días y horas podrán entregarse las plicas. 

En el caso de que el último día de presentación 
de plicas (',oincida con sábado, el plazo de presen
taci6.u d~ las mismas se prorrogara hasta el primer 
ilia iútJil lIiguiente. 

Fianzas: Para tomar parte en el concurso habrá 
de ae¡."Ositar ftanza provisional en la Tesorería Muni
ci¡:¡aJ de 223.038 pesetas. 

La garantía defmitiva se acordará·l(;oI1forme al 
articulo 37 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
sobre Contratos de las Administraciones Públicas. 

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece 
horas del día siguiente hábil a aquél en que fmatice 
el plazo de presentación de proposiciones, excepto 
si coIncide en sábado, en cuyo caso la apertura 
tendrá lugar el día siguiente hábil. 

Anuncios: El pago de los anuncios relativos al 
presehte concurso correrá por cuenta del adjudi
catario. 

Leganés, 1 de febrero de 1996.-EI Alcalde, José 
Luis Pér\'z Ráez.-9.009. 

Resoluci6n del Ayuntamiento de StintFeliú de 
Llobregat por la que se anuncia subasta 
pública para la venta de una parcela de pro
piedad municipal e" el sector Mas Lluhí. 

AProbado por el Pleno del A~entoel pliego 
de cláusulas administrativas particulares que ha de 
regir la subasta pública para la venta de una parcela 
de propiedad murucipal en el sector Mas, LlYhí, 
destinada a la construcción de cinco viviendas uni
familiares, y de confomUdad· con el articulo. 270 
de la Ley 8/1987, de 15 de abril. se expone al 
público durante el plazo de quince días hábiles, a 
los efectos de presentación de posibles reclamacio
nes. 

Simultáileamente,se anuncia la subasta. si bien 
condicionado, a 10 que dispone el afticulo 122.2 
del Real Decreto Legislativo 781/19~t6, de 18 de 
abril. ~ 

Organo de contratación: llustríSimo Ayuntamiento 
de Sant Feliú de Llobregat. 

Objeto del controlO: Venta de una parcela, cuyo 
destino ha de ser la construcción de cinco viviendas 
unifamiliares, siguientes: 

Parcela número 40; 
Superficie: 705 metros cuadrados. 
Edificabilidad: 840 metros cuadrados. 

Tipo de licitación: 40.000.000 de pesetas. 
Modalidad de adjudicación: Subasta .. 
Lugar donde puede solicitarse la dOfumentación: 

El ,pliego de cláusulas administrativ~ y la infor
IllarciÓli complementaria, podrá soliciÚlfSe al Ayun
tamiento de Sant Feliú de Llobregat, Secretaria (Sec
ción de Contratación y Patrimonio), plaza de la 
Villa, 1,08980 Sant Feliú de Llobregat (Barceloná). 

Lengua en que se tiene que redactar la proposición: 
Catalán o castellano. 

Fecha límite de recepción de proposiciones: Las 
proposiciones se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, de ocho treinta a catorce treinta 
horas, en cualquier día hábil dentro del plazo de 
veintiséis días naturales, a partir del siguiente en 
que haya transcurrido el plazo de exposición al públi
co del pliego de cláusulas, de no haber reclama
ciones. 

Apertura de plicas: El acto de apertura de las 
plicas' será público y tendrá lugar en el salón de 
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actos de la Corporación, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente en que fmatice el plazo de pre- . 
sentación de proposiciones. En el caso de que este 
día coincida en sábado, se celebrará el primer día 
hábil siguiente. , 

Garantías: Los licitadores habrán de constituir 
una garantía provisional del 2 por 100 del valor 
del tipo de subasta. 
• Modelo de proposición: Se presentará en dos 
sobres cerrados y fIrmados por el licitador o ~tson.a 
que 10 represente, y en éstos fIgurará: «Proposición 
para tomar parte en la subasta, de una parcela en 
el sector Mas Lluhí, convocada por el Ayuntamiento 
de Sant Feliú de Llobregat» y en subtítulos «Do
cumentación administrativa», (sobre nÚInt>ro 1); 
«Documentación económica» (sobre número 2), en 
el modelo siguiente: 

Don ........ , mayor de edad, con domicilio en ........ , 
documento nacional de identidad número ..... 0 .. ' en 
nombre propio (o en representación de ...... ,,) que 
acredita mediante ......... enterado de la convocatoria 
de subasta anunciada en el «Boletín Oficial» ......... 
número ...... .,. de día ........ , tomando parte de ésta, 
y se compromete a adquirir la parcela por e! precio 
de ........ (letra y número). de conformidad al pliego 
de cláusulas adtniJV.strativas que aCepb. integra-
mente. . 

(Lugar. fecha y fIrma.) 

Sant Feliú de Llobregat, 1 de febrero de 1996.-EI 
Alcalde, Francesc Baltasar i Albesa.-9.319. 

Resolución del Ayuntamiento de Villaviciosa 
de Odón por el que se anuncia licitación 
públic(l, mediante concurso publico, ptlra la . 
concesióR. de uso privativo de la paree1. 11 
del Plan Pareial Sector XIII .«Pinares Lla
nos» para la construcción de pistas de paddle
tenis. 

Aprobado por el Pleno Corporatjvo. en sesión 
ordinaria, celebrada con fecha 1 de febrero de 1996, 
el pliego de condiciones particulares económico-ad· 
ministrativas. para la concesión de uso privativo 
de la parcela. 11 del Plan Parcial S~c
tor XIII «Pinares Llanos» para la construcción de 
pistas de paddle-tenis. se hace público un resumen 
de éste. a los efectos de la vigente legislación. 

1. Entidad contratante: Ayuntamiento de Villa
viciosa de Odón, plaza de la Constitución, l. 
Villaviciosa·de Odón. 28670 Madrid. 

2. Objeto: Concesión de uso privativo de la par-
cela TI del Plan Parcial Sector XIII «Pinares Llanos» 
para la construcción de pistas de paddle-tenis. 

3. Modalidad de adjudicación: Concurso públi-
co procedimiento abierto. 

4. Canon: 133.943 pesetas mensuales revisables. 
5. Pago del canon: Según pliego de condiciones. 
6. Plazo de duración: Treinta y cinco años. 
7. Revisión de precios: Según pliego de condi

ciones. 
8. Garantías: Provisional: 535.774 pesetas. Df!fl

nitiva: Según pliego de condiciones. 
9. Examen del expediente: En la Secretaría 

General del Ayuptamiento. Servicio de Contrdta
ción, de nuev~ a trece treinta horas, durante el plazo 
de trece días' naturales a partir del siguiente ál de 
publicación del anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», o en el «Boktín 
OfIcial del Estado». que primero lo· publique. 
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1 O. Presentación de proposiciones: En el Regis
tro General de este Ayuntamiento y en horario de 
nueve a trece treinta horas. én. el plazo de trece 
días naturales. contados a partir del siguiente hábil 
a aquel en que aparezca el referido anuncio de lici" 
tación en el «Boletín Oflcial» de los citados que . 
más tarde 10 publique. 

A efectos del cómputo y fmalización del plazo 
citado, el sábado será señalado 9ia hábil. 

Las plicas se· podrán remitir por correo.' con suje
ción a 10 preceptivo en el articulo 100 del RGCE. 

11. Apertura de plicas: Será el día siguiente hábil 
a la fmalización del cómputo del plazo; en caso 
de que éste fuese sábado, sería el lunes siguiente. 

12. Documentos a apórtar por los licitadores: 
Los estableeidos en la cláusula décima del pliego 
de condiciones que rige el presente concurso 
público. 

Modelo de proposición económica 

Don ......... vecino de ....... :. con domicilio 
en .. ; ..... , y con núme.ro de documento nacionru 
de identidad ........ , en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar. en nombre propio (o en 
representación de ........ ). enterado del pliego de 
condiciones particulares económico-administrativas 
y técnico-facultativas. aprobadas por .este Ayunta
miento a regir en el concurso público para la con
cesión de uso privativo de la parcela 11 del Plan 
Parcial Sector XIII «Pinares Llanos» para la cons
trucción de pistas de paddle-tenis. hace constar:. 

Primero.-Que se compromete a tomarlo a su car
go en las condiciones recogidas en el presente pliego 
de condiciones. con un importe de ........ pesetas, 
por un período de dos años. 

segundo.-lgualmente. declara bajo su responsa
bilidad no estar incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad señaladas en la 
Ley 13/1995. de Contratos para las Administra
ciones Públicas. 

Tercero.-Que. asimismo, se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamentado en materia laboral, 
en especial previsión. seguridad sOcial y protección 
de la !ndustria española. 

(Lugar. fecha y fIrma.) 

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento 
de Villaviciosa de Odón. 

El importe del presente anuncio será por cuenta 
del adjudicatario/s. 

Villaviciosa de Odón, 5 de febrero de 1996.-La 
Alcaldesa-Presidenta.-9.0 19. 

Resolución del Ayuntamiento de VillaviciO!.a 
de Odón por el que se anuncia licitación 
p.úb~ica, mediante concurso público, para la 
adquisición del suministro de placas nume
radas para edificios de este Afunicipio. 

Aprobado por el Pleno Corporatito, en sesión 
extraordinaria, celebrada con fecha 5 de febrero de 
1996. el pliego de condiciones particulares -econ6-
mico-administrativas, para la adquisición del sumi
nistro de placas numeradas para edificios de este 
Municipio, se' hace público un resumen de éste. 
a los efectos de la vigente legislación. 
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1. Entidad contratar'te: Ayuntamiento de Villa
viciosa de Odón. plaza de la Constitución, l. 
Villaviciosa de Odón, 28670 Madrid. 

2. Objeto: Suministro de placas numeradas para 
edificios de este Municipio. 

3. Modalidad de aqjudicación: Concurso públi
co procedimiento abierto. 

4. Tipo de licitación: 2.476.600 pesetas NA 
.inc1q.ido a la baja. 

5 .. Pago del precio: Según pliego de condiciones. 
6. Plazo de duración: Según pliego de condi

ciones. 
7. Garantías: Provisional: 49.532 pesetas. DefI

nitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación. 
8. Examen del expediente:· En la Secretaría 

General del Ayuntamiento. Servicio de Contrata
ción, de nueve a trece tr~inta horas. durante el plazo 
de trece días naturales a partir del siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad dé Madrid», o en el «Boletín 
OfIcial del Estado». que primero lo publique. 

9. Presentación de proposiciones: En el Registro 
General de este Ayuntamiento y en horario de nueve 
a trece treinta horas, en el plazo de trece días natu
rales. contados a partir del siguiente hábil a aquel 
en que aparezca el referido anuncio de licitación 
en el «Boletín OfIcial» de los citados qúe más tarde 
lo publique. 

A efectos del cómputo y fmalización del plazo 
dtado, el sábado será señalado día hábil. 

Las plicas se podrán remitir por correo. con suje
ción a 10 preceptivo en el articulo 100 del RGCE. 

10. Apertura de plicas: Será el día sigUiente hábil 
a la. fmalización del cómputo del plazo;' en caso 
de que éste fuese sábado, sería el luneS siguiente. 

11. Documentos a aportar por los licitadores: 
Los establecidos en la cláusula décima del pliego 
de condiciones querlge: ,el presente concurso 
público. 

Modelo de proposición económica 

Don ......... vecino de :........ con domicilio 
en ......... y con número de documento nacional 
de idéntidad ......... en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar. en nombre propio (o en 
representación de ........ ). enterado del pliego de 
condiciones particulares económico-administrativas 
y técnico-facultativas, aprobadas por este Ayunta
miento a regir en el concurso público para la adqui
sición del suministro de placas numeradas para edi
fIcios de este Municipio, hace constar: 

Primero.-Que se compromete a tomarlo a su car
go en las condiciones recogidas en el presente pliego 
de condiciones, con un importe de ........ pesetas. 
con un plazo de ejecución de ....... : 

Segundo.-lgualmente. declara bajo su responsa
bilidad no estar incurso en ninguna de las. causas 
de incapacidad e incompatibilidad señaladas en la 
Ley 13/1995. de Contratos para las Administra-
ciones Públicas. '. 

Tercero.-Que. asimismo; se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamentado en materia laboral. 
en especial previsión, seguridad social y protección 
de la industria española. 

(Lugar, fecha y fIrma.) 

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento 
de Villaviciosa de Odón. 

El importe del presente anuncio será por cuenta 
del adjudicatario/s. 

Villaviciosa de Odón, 8 de febrero de 1996.-La 
Alcaldesa-Presidenta.-9.028. 


